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Nº 3.821
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 7/2021, de 1 
de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio en Andalucía, El Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión Ordinaria, celebrada el día 24 de noviembre de 2022, 
Asunto 6 del Orden del Día, adoptó, el acuerdo de aprobación definitiva del Documento 
de Modificación de las Normas Urbanísticas del PGOU de Jerez de la Frontera, relativas 
a las prescripciones de protección del Patrimonio Arquitectónico.
 Se hace constar expresamente que, en virtud de lo estipulado en los artículos 
82 y 83 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, y en el Decreto 2/2004, de 7 de enero, en su actual redacción, este 
instrumento de Planeamiento fue depositado en el Registro Municipal de Instrumentos 
de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, en el que se 
practicó asiento de inscripción nº 1 (INSPLA-2023/1) en la Sección a) de Instrumentos 
de Planeamiento, del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
 Igualmente, por Resolución dictada por la Delegación Territorial de la 
Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Cádiz, de fecha 23 
de diciembre de 2022, se acuerda inscribir y depositar el referido instrumento, en el 
Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos, asignándole el Número de Registro 
9468, en la Sección de Instrumentos de Planeamiento del Libro Registro de Jerez de 
la Frontera de la Unidad Registral de Cádiz.
 Contra el citado acuerdo, que es definitivo en la vía administrativa, podrá 
interponerse directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. No obstante, 
podrá ejercitarse, en su caso, cualquier otro que se estime procedente.
 Así mismo y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 83 
de Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía, se publica, a continuación, el texto íntegro de su normativa urbanística:

“MODIFICACIÓN del Título IX "
Normas generales de protección del medio urbano y natural"

 Art. 9.6.4. Niveles de protección para el patrimonio arquitectónico.
 1. El presente PGOU de Jerez de la Frontera, determina en su documentación, 
el nivel de protección para cada inmueble, estableciéndose la siguiente clasificación:
NIVEL 1. Interés Específico.
NIVEL 2. Interés Genérico.
NIVEL 3. Conservación Arquitectónica.
NIVEL 4. Conservación Cautelar.
 2. La asignación de cada nivel de protección a un inmueble se establece en 

función de los valores que aún se conservan y se deben proteger en el mismo (elementos, 
zonas, o integridad del edificio). 
 Previa a la concesión de licencia, o en su caso, previa a la presentación 
de declaración responsable de obras sobre edificios incluidos en cualquier nivel de 
protección, se requerirá; un levantamiento completo de los mismos, en el que deberá 
recogerse y especificarse, a nivel planimétrico y fotográfico, todos los elementos de valor 
o interés del inmueble, tanto los que, en su caso, se contengan en las correspondientes 
fichas del catálogo vigentes que afecten a la edificación, como todos aquellos otros que 
pudieran aparecer en la fase de toma de datos y análisis producida con la realización del 
mencionado levantamiento. En la misma documentación se incorporará la identificación 
de los elementos discordantes con los valores del bien, y la propuesta de las medidas 
correctoras adecuadas. Asimismo, cuando se considere necesaria, se permitirá visita 
al edificio de los técnicos municipales, al objeto de realizar comprobaciones, así como 
para asesorar sobre las obras y actuaciones precisas para llevar a cabo la intervención.
 3. La exclusión o inclusión de un inmueble en el listado del Catálogo 
del presente PGOU de Jerez, así como la posible alteración del nivel asignado a una 
edificación, comportará la tramitación de una Modificación Puntual específica para dicho 
Catálogo, en cuya documentación habrá de justificarse razonadamente la propuesta de 
modificación, con expresión detallada de las actuaciones o consecuencias derivadas 
de la misma. Se exceptúan de este supuesto los elementos correspondientes al nivel 
4 Conservación Cautelar cuya modificación se hará según el procedimiento regulado 
en la presente normativa.
 Art. 9.6.5. Condiciones de parcelación en edificios catalogados.
 1. Las condiciones del parcelario en el Centro Histórico Artístico y de las 
fincas catalogadas fuera de él, están limitadas por la legislación en materia de patrimonio 
histórico, representadas en la documentación gráfica del PGOU y por las condiciones 
establecidas en cada ficha de catálogo.
 2. Se deberán mantener las alineaciones, rasantes y el parcelario existente 
salvo que se trate de recuperar la parcela histórica, o por subsanación de errores 
detectados.
 3. Cuando suponga una mejora urbana debidamente justificada o en aras de 
evitar la degradación del bien protegido, se podrán admitir la agrupación o segregación 
de parcelas catalogadas si forman parte de una actuación urbanística o de actuación 
de transformación urbanística, garantizando el mantenimiento de la estructura urbana 
histórica, la conservación, protección, puesta en valor y mejora de elementos de 
patrimonio histórico y arquitectónico.
 Art. 9.6.6. Condiciones de usos y ordenación en edificios catalogados.
 1. En las edificaciones pertenecientes al Catálogo del PGOU de Jerez de 
la Frontera, se permitirán los usos admitidos para la calificación donde se encuentren 
ubicadas, siempre que éstos no supongan contradicciones o pongan en peligro los valores 
culturales, arquitectónicos y los diversos elementos o partes objeto de protección.
 Si el edificio catalogado está ubicado en la zona de ordenanzas A "Conjunto 
Histórico Artístico", con uso global residencial y tiene tipología G3, bodega tradicional, 
con calificación pormenorizada de actividad económica, se admitirán otros usos 
compatibles, como es el residencial, y su intervención responderá al régimen de 
protección establecido en la ficha de catálogo.
 2. Los edificios catalogados, tanto para las intervenciones sobre los mismos 
como sobre sus diversos espacios o elementos protegidos, quedarán eximidos del 
cumplimiento de los parámetros dimensionales expresados en las normas generales de 
usos y de la edificación, así como de las condiciones particulares expresadas para cada 
calificación en este PGOU de Jerez, siempre que, de manera justificada, se demuestre 
la imposibilidad de su cumplimiento.
 No obstante, se asegurará que los inmuebles reúnen las características 
espaciales y dimensionales suficientes para desarrollar con dignidad y seguridad el 
uso para el que en su caso se las reforme o ponga en servicio.
 Art. 9.6.7. Situación de ruina en inmuebles protegidos.
 1. Procederá la declaración de la situación legal de ruina urbanística de un 
inmueble catalogado en los supuestos regulados en la legislación urbanística vigente, 
y se llevará a cabo su procedimiento conforme a la misma.
 2. La declaración de ruina no supondrá la obligación de proceder a la 
demolición cuando se trate de una construcción o edificación catalogada con cualquier 
nivel de protección, incluyéndose las del Nivel 4. Conservación Cautelar.
 3. Cuando un inmueble protegido, o algún elemento o parte del mismo 
amenace con derruirse de modo inminente, con peligro para la seguridad pública se 
estará a lo dispuesto en el régimen de intervenciones de emergencia regulado por la 
legislación sectorial en materia de patrimonio histórico.
 Las medidas cautelares se limitarán a las actuaciones que resulten 
estrictamente necesarias, debiendo evitarse las de carácter irreversibles, reponiéndose los 
elementos retirados al término de las mismas. Si la actuación de emergencia comporta 
demolición de bienes, se estará a lo dispuesto en las actuaciones sobre inmuebles 
protegidos que regula las autorizaciones sobre los inmuebles. 
 Art. 9.6.8. Situación de fuera de ordenación y elementos discordantes.
 1. Los edificios catalogados quedan expresamente en situación de 
conformidad con las determinaciones del presente PGOU, no siendo de aplicación los 
supuestos de fuera de ordenación.
 En coherencia con lo anterior, en los edificios catalogados, los elementos 
construidos por encima de la altura máxima señalada en planos no se considerarán fuera 
de ordenación, salvo aquellos añadidos que supongan una degradación de la edificación, 
según se señala en el segundo párrafo del punto siguiente de este artículo. En estos 
elementos será posible desarrollar los mismos usos que en el resto de la edificación.
 Se prohíben toda clase de usos indebidos de los edificios catalogados, así 
como los anuncios, carteles, locales, postes, marquesinas o elementos superpuestos 
y ajenos a los mismos que perturben sus valores o percepción. Igualmente se prohíbe 
toda construcción, así como las instalaciones aparentes o vistas, que alteren su carácter, 
perturben su contemplación o den lugar a riesgos para los mismos. Los elementos, 
construcciones o instalaciones de esta naturaleza existentes deberán suprimirse, 
demolerse o retirarse, correspondiendo a las compañías concesionarias de tales 
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instalaciones, y a las personas propietarias de locales comerciales o de los inmuebles, 
la instalación subterránea de dichos elementos, ejecutándolo subsidiariamente el 
Ayuntamiento en caso contrario y llevando a cabo la exacción del importe que de ello 
se derivare por la correspondiente vía de apremio.
 2. Tendrán consideración de fuera de ordenación las construcciones, 
elementos arquitectónicos y decorativos, rótulos, cables, antenas, instalaciones o 
conducciones aparentes o visibles, que alteren los valores de los inmuebles protegidos, 
que perturben su contemplación o den lugar a riesgos de daños sobre ellos, y que 
suponga una evidente degradación de las condiciones de protección fijadas por este 
PGOU.
 Quedan también fuera de ordenación las partes, elementos arquitectónicos 
y cualquier clase de bien, que supongan una evidente degradación la edificación, o 
dificulten su interpretación histórica o artística, o estén disconformes con las condiciones 
de protección fijadas por este PGOU.
 3. En los casos expresados en el anterior número de este artículo, deberán 
realizarse las correspondientes actuaciones de reforma que adapten, supriman o sustituyan 
los elementos o bienes discordantes señalados, y que permitan recuperar o adquirir a 
la edificación las condiciones suficientes de adecuación al nivel de protección fijado 
por el presente PGOU.
 Esta condición se impondrá al tiempo de otorgar la licencia para cualquier 
obra que se pretenda, o bien a través de las pertinentes órdenes de ejecución que actualicen 
los deberes de mantenimiento y conservación que incumben a los propietarios.
 Art. 9.6.9. Deberes de conservación, demoliciones y paralización de obras 
del patrimonio arquitectónico.
 1. Los edificios catalogados, sus elementos y partes, deberán ser conservados 
por sus personas propietarias o, en su caso, titulares de derechos reales o poseedoras 
de tales bienes, en los términos establecidos en la legislación urbanística vigente, a 
fin de mantener en todo momento las condiciones requeridas para su habitabilidad o 
uso efectivo, que integra el deber de realizar las obras que la Administración ordene 
por motivos turísticos o culturales, o para la mejora de la calidad y sostenibilidad del 
medio urbano.
 2. Los propietarios o titulares de derechos reales de edificios catalogados, 
además de las obligaciones genéricas expresadas en el número anterior de este artículo, 
deberán realizar las obras tendentes a la buena conservación de los inmuebles o, en su 
caso, de reforma de los mismos, requeridas por las determinaciones de este PGOU, para 
adecuarlos a las condiciones de ornato público, estéticas, ambientales y de seguridad, 
salubridad, funcionalidad, accesibilidad universal, eficiencia energética y demás que 
exijan las leyes, de conformidad con lo exigido por las legislaciones vigentes de 
aplicación en materia urbanística y de protección del patrimonio.
 3. El Ayuntamiento deberá ordenar, de oficio o a instancia de cualquier 
interesado, la ejecución de las obras necesarias para mantener como mínimo el 
limite del deber de conservación regulado en la legislación urbanística, y en caso de 
incumplimiento injustificado de los deberes de conservación y rehabilitación facultará 
al Ayuntamiento a actuar de acuerdo a lo establecido en la legislación urbanística y de 
protección del patrimonio. 
 4. Los propietarios, titulares de derechos reales, o usuarios de edificios 
catalogados, así como de elementos protegidos (escudos, emblemas o placas heráldicas, 
cruces, exvotos o elementos análogos), no podrán cambiarlos de lugar ni realizar en 
ellos obras o reparaciones algunas, sin previa autorización del Ayuntamiento o, en caso 
de BIC o Elementos de Catalogación General, de la administración competente.
 5 . El Ayuntamiento o, la administración competente en el caso de BIC o 
Elementos de Catalogación General, podrá impedir las obras de demolición total o parcial, 
las operaciones de cambio de uso, o suspender cualquier clase de obra de intervención 
sobre los edificios o elementos unitarios catalogados en el presente documento del 
PGOU de Jerez que pueda sospecharse que pone en peligro la integridad del mismo, 
aún cuando cuenten con la preceptiva licencia municipal.
 6. Será causa significativa de interés social para la expropiación por la 
administración competente de los bienes afectados por una declaración de interés cultural, 
el incumplimiento de las obligaciones de conservación y protección establecidas en este 
artículo, el peligro de destrucción o deterioro de los mismos, y la implantación de un 
uso incompatible con sus valores o que pueda dañarlos. Podrán expropiarse por igual 
causa los inmuebles que impidan o perturben la contemplación de los bienes afectados 
por la declaración de interés cultural o den lugar a riesgos para los mismos, según lo 
señalado en la vigente legislación de protección del patrimonio de aplicación.
 7. La enajenación de un BIC o de un Elemento de Catalogación General 
requerirá la notificación, a efectos de tanteo y retracto, a los organismos competentes, 
en aplicación de lo establecido en la vigente legislación de protección del patrimonio.
 8. Cualesquiera obra que hubiese de realizarse en edificios catalogados, 
aunque fuesen obras menores, se realizarán en los términos previstos en la normativa 
del presente PGOU de Jerez.
 9. Las infracciones que se produzcan por incumplimiento de los deberes de 
conservación y protección del patrimonio, están sujetas a las sanciones establecidas en la 
vigente legislación de protección del patrimonio, sin perjuicios de las responsabilidades 
a las que pudiesen dar lugar.
 10. Cuando las obras de conservación de un inmueble rebasen los límites del 
deber de conservación a que se refiere la vigente legislación urbanística y de protección 
de aplicación, los propietarios podrán recabar para conservarlos la cooperación de las 
administraciones competentes, sin perjuicio del deber de ejecución de las obras que 
corresponde al propietario, quien deberá realizarlas a su costa en la parte imputable a 
su deber de conservación.
 Art. 9.6.10. Nivel 1. Interés Específico.
 1. El Nivel 1, Interés Específico, es el asignado a los edificios que deberán de 
ser conservados por su carácter singular, monumental y por razones histórico-artísticas, 
preservando todas sus características arquitectónicas.
 Se trata de edificios con categoría de BIC o asimilables a dicha categoría. 
Por tanto, son inmuebles que cuentan con expedientes específicos de declaración de 
BIC., incoados o declarados, o se encontraban incluidos como Inscripción Específica 

en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía (CGPHA.), o desde las 
determinaciones del presente documento del PGOU de Jerez se considere adecuada 
su asimilación a esta categoría de protección arquitectónica.
 2. Los edificios comprendidos en esta categoría, son los identificados como 
tales en los planos, fichas de catálogo o cualquier otro documento del presente PGOU 
de Jerez.
 3. Los edificios comprendidos dentro del Nivel 1, Interés Específico, 
sólo podrán ser objeto de obras de edificación de conservación y mantenimiento, de 
rehabilitación o de restauración de acuerdo con lo establecido en el presente Título y 
según lo indicado en las correspondientes fichas de catálogo. En todo caso deberán 
mantenerse los elementos arquitectónicos que configuran el carácter singular del edificio.
 4. Las intervenciones sobre BIC y/o sobre sus entornos, declarados o con 
expediente incoado, así como los Bienes de Catalogación General, quedan sujetas a 
las determinaciones de la vigente legislación de protección del patrimonio histórico 
artístico de aplicación. Los ámbitos y elementos integrados en los entornos deberán 
ser objeto de tutela, coordinadamente con el BIC.
 5. Con carácter general, y con la autorización previa de la administración 
competente, podrán demolerse y suprimirse aquellos elementos arquitectónicos o 
volúmenes impropios que supongan una evidente degradación del edificio y dificulten 
su interpretación histórica. Las partes suprimidas deberán quedar debidamente 
documentadas de acuerdo con lo establecido en la vigente legislación de protección 
del patrimonio.
 6. Los edificios y construcciones incluidos en este nivel de protección 
deberán ser objeto de restauración y/o reconstrucción total si por cualquier circunstancia 
se arruinasen o demolieran.
 7. Las intervenciones sobre edificios catalogados como Interés Específico 
aportarán como anexos documentos que justifiquen y describan la solución proyectada 
en comparación con la de partida, y como mínimo:
a) Reproducción de los planos originales del proyecto de reconstrucción del edificio 
primitivo, si los hubiere.
b) Descripción de todos aquellos elementos que permitan un mayor conocimiento de 
las circunstancias en que se construyó el edificio.
c) Detalles pormenorizados de los principales elementos que sean objeto de consolidación, 
reparación o reconstrucción, poniendo de manifiesto las posibles alteraciones que en 
la morfología del edificio pudieran introducir las obras.
d) Descripción pormenorizada del estado de la edificación con planos y fotografías 
en los que se señalen los elementos, zonas o instalaciones que requieran reparación 
o consolidación.
e) Detalle pormenorizado de los usos actuales afectados por la obra y de los efectos 
previsibles sobre los mismos.
f) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación final como resultado de la 
ejecución de las obras proyectadas.
g) Justificación de las técnicas constructivas empleadas en la intervención.
h) Informe arqueológico al menos de los estudios paramentales.
i) Otros informes o estudios de carácter arquitectónico e histórico de los elementos 
singulares.
 Art. 9.6.11. Nivel 2. Interés Genérico.
 1. El Nivel 2, Interés Genérico, es el asignado a aquellos edificios en los 
que, dado su carácter singular, o por razones histórico-artísticas, se hace necesaria la 
conservación de sus características arquitectónicas originales por ser exponentes de 
la identidad cultural jerezana, pudiendo ello ser compatible con un cambio de uso.
 Son inmuebles de gran valor arquitectónico, aunque no son asimilables a 
la categoría de BIC.
 2. Los edificios comprendidos en esta categoría, son los identificados como 
tales en los planos, fichas de catálogo o cualquier otro documento del presente PGOU 
de Jerez.
 3. Los edificios comprendidos en este nivel de protección podrán ser objeto 
de obras de edificación de conservación y mantenimiento, de restauración y/o de 
rehabilitación, de acuerdo con lo establecido en el presente Título y según lo indicado 
en las correspondientes fichas de catálogo.
 Excepcionalmente se admitirán obras de ampliación, sólo en el caso de que 
las mismas coadyuven a la puesta en uso y valor del inmueble protegido, no supongan 
menoscabo alguno sobre los elementos catalogados ni sobre ninguno de los valores que 
permiten atribuir al edificio el presente nivel de protección, y sean factibles conforme 
a las condiciones de ocupación y/o edificabilidad establecidas por el presente PGOU. 
Dichas obras de ampliación asegurarán su perfecta integración con la arquitectura 
originaria y en ningún caso se admitirán obras de remonte sobre el edificio originario. 
Las posibles obras de ampliación deberán estar recogidas y autorizadas en la ficha de 
catálogo correspondiente. En caso contrario deberán ser autorizadas por la Administración 
competente en materia de patrimonio histórico.
 En todo caso deberán de mantenerse todos los elementos arquitectónicos 
que configuren el carácter singular del edificio.
 4. Podrán suprimirse aquellos elementos arquitectónicos o volúmenes 
impropios que supongan una evidente degradación del edificio y dificulten su 
interpretación histórica. Las partes suprimidas deberán quedar debidamente 
documentadas según lo establecido en la vigente legislación de protección del patrimonio 
de aplicación.
 5. Los elementos y construcciones catalogadas como Interés Genérico, 
deberán ser objeto de restauración y/o reconstrucción total si por cualquier circunstancia 
se arruinasen o demolieran.
 6. Las intervenciones sobre edificios catalogados como Interés Genérico 
aportarán como anexos documentos que justifiquen y describan la solución proyectada 
en comparación con la de partida, y como mínimo:
a) Detalles pormenorizados de los principales elementos que sean objeto de consolidación, 
reparación o alteración, poniendo de manifiesto las posibles alteraciones que en la 
morfología del edificio pudieran introducir las obras.
b) Descripción pormenorizada del estado de la edificación con planos y fotografías 
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en los que se señalen los elementos, zonas o instalaciones que requieran reparación 
o consolidación.
c) Detalle pormenorizado de los usos actuales afectados por la obra y de los efectos 
previsibles sobre los mismos.
d) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación final como resultado de la 
ejecución de las obras proyectadas.
e) Justificación de las técnicas constructivas empleadas en la intervención.
f) Informe arqueológico al menos de los estudios paramentales
g) Otros informes o estudios de carácter arquitectónico e histórico de los elementos 
singulares.
 Art. 9.6.12. Nivel 3. Conservación Arquitectónica.
 1. El Nivel 3, Conservación Arquitectónica, es el asignado a aquellas 
edificaciones, cuyos valores arquitectónicos o artísticos, sin alcanzar el carácter singular 
que contienen los inmuebles calificados anteriormente en los niveles de protección 
monumental e integral, los hace destacar por ser elementos de referencia en cuanto 
a tipos edilicios, métodos constructivos tradicionales de valor, o por contar con una 
significación especial en la historia de la ciudad.
 2. Los edificios comprendidos en esta categoría, son los identificados como 
tales en los planos, fichas de catálogo o cualquier otro documento del presente PGOU 
de Jerez.
 3. Los edificios comprendidos en este nivel de protección podrán ser objeto 
de obras de edificación de conservación y mantenimiento, de restauración y/o de 
rehabilitación, de acuerdo con lo establecido en el presente Título y según lo indicado 
en las correspondientes fichas de catálogo.
 Se admitirán obras de ampliación, sólo en el caso de que las mismas 
coadyuven a la puesta en uso y valor del inmueble protegido, no supongan menoscabo 
alguno sobre los elementos catalogados ni sobre ninguno de los valores que permiten 
atribuir al edificio el presente nivel de protección, y sean factibles conforme a las 
condiciones de ocupación y/o edificabilidad establecidas por el presente PGOU. Dichas 
obras de ampliación asegurarán su perfecta integración con la arquitectura originaria, y 
en ningún caso se admitirán obras de remonte sobre las alturas asignadas en los planos 
de ordenación. Las posibles obras de ampliación deberán estar recogidas y autorizadas 
en la ficha de catálogo correspondiente. En caso contrario deberán ser autorizadas por 
la Administración competente en materia de patrimonio histórico.
 Si no existiese especificación individualizada de las partes o elementos 
del inmueble a catalogar deberá entenderse extendida a la totalidad del inmueble, 
salvo añadidos posteriores que claramente distorsionen los valores patrimoniales de 
la edificación. Si se pretendiese demoler parte de la edificación catalogada basándose 
en alguno de los supuestos genéricos contemplados en las fichas de catálogo o en las 
normas que se refieren a los distintos tipos admitidos de intervención sobre las fincas, 
deberá contarse con la autorización de la Administración competente en materia de 
patrimonio histórico.
 4. Si por cualquier circunstancia se arruinase o demolieran cualquiera de los 
edificios y construcciones de los incluidos en este nivel 3, Conservación Arquitectónica, 
o parte de los mismos, deberán ser objeto de restauración y/o reconstrucción aquellos 
elementos catalogados de la edificación. Caso de no existir documento administrativo 
donde se especifiquen dichos elementos o partes del edificio catalogadas, dicha 
reconstrucción afectará a la totalidad del inmueble o parte del mismo que se hubiese 
arruinado o demolido.
 5. La documentación exigida para este tipo de edificios será:
a) Levantamiento del edificio en su situación actual y estudios arqueológicos 
paramentales.
b) Características y definición de los elementos objeto de conservación y protección 
y, en su caso, de las zonas a sustituir.
c) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de sus elementos más relevantes 
y comparación con las características del resultado final.
d) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los efectos de la reestructuración 
sobre los mismos.
e) Estudio de integración y articulación de las nuevas piezas por sustitución con las 
partes y elementos catalogados y protegidos.
f) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación final como resultado de la 
ejecución de las obras proyectadas.
g) En cualquier caso será preceptivo la presentación del proyecto de obra nueva con 
levantamiento expreso del estado actual del edificio y de las zonas a proceder por 
sustitución en el mismo.
 6. Si de la documentación presentada se deriva la necesidad de protección 
de algún elemento que no se indicara en la ficha de catálogo se tramitará mediante el 
procedimiento establecido en el art. 9.6.38. Anexo de ficha de catálogo: Actualización 
de las prescripciones de protección. 
 Art. 9.6.13. Nivel 4. Conservación Cautelar.
 1. El Nivel 4, Conservación Cautelar, es el asignado a aquellas edificaciones 
tradicionales o históricas, integradas en la trama del Conjunto Histórico, que no han podido 
ser visitadas en su interior y pese a su antigüedad no aparentan un valor arquitectónico 
especial. Hay que considerar este nivel de protección como provisional y cautelar hasta 
que pueda determinarse tras un estudio y trámite adecuados el mantenimiento o no de 
su catalogación.
 2. Los edificios comprendidos en esta categoría, son los identificados 
como tales en los planos de catalogación del presente PGOU de Jerez y en la relación-
inventario contenida en el Catálogo.
 3. Previo a cualquier intervención que pueda afectar a valores patrimoniales 
deberá tramitarse un expediente de Revisión del Nivel de Protección 4 Conservación 
Cautelar que determinará si el edificio adquiere un nivel de protección definitivo, con 
determinación de las prescripciones de planeamiento y elaboración de la correspondiente 
ficha de catálogo, o si se entiende que la finca pasa a considerarse Área de Intervención. 
En ambos casos la decisión será tomada por la administración competente en materia 
de patrimonio histórico.
 4. Las personas propietarias de bienes incluidos en este nivel de protección, 

deberán permitir su inspección por la Administración, su estudio, así como facilitar la 
información que se solicite para resolver el expediente.
 5. Para la solicitud del inicio de expediente de revisión de catalogación 
cautelar, se requerirá:
a) Levantamiento completo del edificio, en el que deberán recogerse y especificarse, 
a nivel planimétrico y fotográfico, los elementos de valor o interés del inmueble, si 
los hubiera.
b) Informes y análisis realizados sobre los valores del edificio (arquitectónicos, 
arqueológicos, históricos y de otro tipo).
 Art. 9.6.14. Intervención singular
 1. Manteniendo el criterio de protección de los elementos catalogados en la 
presente normativa, conjuntamente con el ejercicio de una arquitectura contemporánea 
de calidad, se admite la posibilidad de intervenciones que, bien por producirse desde 
lecturas históricas diferentes, bien por buscar la potenciación de la imagen urbana a 
través de formalizaciones arquitectónicas contemporáneas, conduzcan a resultados que 
se aparten del cumplimiento estricto de las determinaciones del presente capítulo.
 2. Sólo se admitirán intervenciones de este tipo sobre edificios protegidos, 
cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
a) Siempre que la situación o ubicación de la edificación posea un carácter singular 
(puntos focales de perspectivas de interés, cabeceras de manzanas hacia espacios 
públicos significativos, situaciones de hitos urbanos a escala de barrio, oportunidades de 
cualificación de escenas o espacios urbanos, actuaciones de conclusión de escenografías 
urbanas de interés, o actuaciones de mejora de la escena urbana).
b) Respetar el criterio de protección en los elementos catalogados, y cuidar el diálogo 
entre el lenguaje histórico y hacia su entorno con el lenguaje contemporáneo.
c) Para edificios que no estén destinados a uso residencial.
 3. En todo caso, será preceptiva la redacción de un Estudio del Paisaje sobre 
la parcela o parcelas afectadas, y con ámbito de estudio la unidad morfológica (manzana) 
y/o espacios urbanos a los que pertenezcan y/o afecten, en el que se justificará de forma 
exhaustiva la solución proyectada, debiendo acompañarse un estudio de valoración del 
impacto de la intervención proyectada sobre el entorno y las edificaciones contiguas.
 4. Las propuestas de intervención singular quedarán sometidas, 
preceptivamente, a consulta pública durante el plazo de un mes, al informe de la 
administración competente, en cada caso, en la protección del patrimonio, además del 
correspondiente expediente para la obtención de la licencia de obras.
 Art. 9.6.15. Área de Intervención.
 Dentro de la Zona de Ordenanzas A – Conjunto Histórico Artístico, se 
consideran como Áreas de Intervención a los solares, y a los edificios que no se 
encuentran catalogados, por considerarse éstos últimos sin valores patrimoniales que 
conservar ni proteger.  
 Se podrán permitir las demoliciones en las áreas de intervención establecidas 
en el Plan General siempre y cuando vayan acompañadas del proyecto nueva planta 
que se ajuste a la normativa particular de esta zona de ordenanzas, salvo en los casos 
excepcionales establecidos en el art. 4.7.18. de las presentes normas.
 En el caso de descubrimientos de patrimonio histórico desconocido se 
deberá comunicar a la autoridad competente en materia de Patrimonio Histórico.
 De forma general, se deberá garantizar la conservación de las fincas 
colindantes que estuvieran protegidas, así como la seguridad de las personas y de la 
vía pública, estableciéndose las medidas necesarias de protección en caso necesario.
 Art. 9.6.16. Ámbito de aplicación.
 1. A tenor de lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección 
del patrimonio, las intervenciones sobre elementos unitarios catalogados que se 
especifican en el Catálogo del presente PGOU, se ajustarán a las condiciones que se 
establecen en la presente sección.
 2. De forma general, deberá evitarse la sustitución, el levantado, picado o 
destrucción de materiales, componentes o elementos arquitectónicos y accesorios de 
la edificación originales de interés, salvo que razones muy fundamentadas de eficacia 
funcional o seguridad así lo aconsejen, y no sea posible la adaptación a las exigencias 
esenciales del uso de la edificación. Los elementos expresamente protegidos no podrán 
ser objeto de sustitución o alteración sustancial, salvo las excepcionalidades descritas 
en las presentes normas o queden especificadas en la ficha de catálogo del bien objeto 
de intervención. 
 Art. 9.6.17. Estructura portante y tipología arquitectónica.
 1. La protección de la estructura portante estará siempre referida a la presencia 
de muros portantes verticales de carga, pórticos adintelados, o elementos horizontales 
de forjado, que respondan a técnicas y materiales constructivos tradicionales.
 2. Las intervenciones sobre la estructura portante básica como elemento 
catalogado de la edificación a proteger, deberá reducirse al mínimo necesario para su 
consolidación. Tales intervenciones deberán concentrarse en la resolución de problemas 
estructurales que puedan ser causa de deterioro continuado y del eventual fallo o 
reducción de la vida útil de la estructura.
 3. En los elementos cuyo valor justifica la catalogación de la finca, se deberá 
evitar la alteración de las cimentaciones con vaciados del terreno que comprometan la 
estabilidad de la edificación sobre la que se actúa y la de las inmediatas.
 4. En el caso de que dichos elementos estructurales se encuentren en estado 
irrecuperable, será factible su reconstrucción manteniendo, en cualquier caso, todas 
aquellas características que se encuentren relacionadas con los valores arquitectónicos 
de dichos elementos, y empleando sistemas análogos, en la medida de lo posible, a los 
sustituidos. En todo caso se mantendrá la ubicación y potencia del elemento original 
a proteger.
 5. La conservación de la composición a nivel espacial, o tipología 
arquitectónica tiene como objetivo el mantenimiento de la tipología existente, en especial 
la relación entre sus elementos más significativos (accesos o zaguán, patios, escaleras, 
disposición de crujías, etc). Se permitirán obras incluso de nueva edificación (exceptúan 
las edificaciones de nueva planta) debiendo mantener éstas, según se especifique en la 
ficha del edificio, todos o alguno de los elementos siguientes: organización de accesos 
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desde la calle; disposición de los patios o espacios libres; disposición y sistema de los 
núcleos de comunicación vertical y horizontal a cada una de las unidades habitables, 
etc.
 Art. 9.6.18. Características exteriores de la edificación.
 1. Fachadas exteriores.
a) Deberán mantenerse las fábricas originales con sus revestimientos, cornisas, 
decoraciones, remates, zócalos, recercados y otros elementos ornamentales que 
compongan el plano de fachada, evitando su sustitución. Cuando éstos, por efectos de 
acciones agresivas hayan llegado a situaciones irreversibles, serán reparados con idéntico 
tratamiento de textura y color que los originales. Deberá procurarse en todo momento 
la recuperación de los tonos de pintura originales, realizándose las investigaciones 
oportunas y en cualquier caso deberá respetarse la armonía cromática respecto a los 
edificios adyacentes.
b) Se permitirán alteraciones en las fachadas, si están autorizadas en la ficha de catálogo, 
siempre y cuando éstas se dirijan a eliminar elementos añadidos que dañen el valor del 
inmueble, o participen en la recuperación de los criterios compositivos, y valores de 
escenografía urbana y estéticos de las fachadas existentes, no suponiendo en ningún 
caso menoscabo de los valores y elementos catalogados del inmueble.
c) En fachadas con un alto grado de formalización a conservar, se podrán autorizar 
aquellas obras que recuperen la composición original.
d) En fachadas con un alto grado de descomposición, se podrá admitir un hueco de 
planta baja de ancho suficiente para garaje. También se admitirá este tipo de intervención 
para fachadas que no estando descompuestas, se permita cierta libertad en su reforma, 
cuando el uso así lo necesite o aconseje, siempre que se acompañe de los estudios 
necesarios de la fachada y no rompa la composición de la misma.
 La admisión de huecos para garajes estará condicionada a la adecuación 
del mismo, en dimensiones, posición y materiales, a las características de la fachada 
del edificio y del paisaje urbano en que se ubique y a la intervención admitida en dicha 
fachada.
 Como normal general se tendrá en cuenta las siguientes determinaciones:
- Estudio compositivo de fachadas, no siendo posible la apertura de huecos para garajes 
cuando se destruyan o se alteren gravemente valores de calidad, no admitiéndose 
la destrucción de elementos de interés, como recercados, aleros, zócalos, frontales, 
frontones, etc.  
- El frente mínimo de la finca será al menos de 12 metros.
- La distancia entre ejes de modulación vertical de los huecos será al menos de 2,5 m.
- La anchura de la puerta será lo más ajustada posible no excediéndose de 3 m.
- La calle de acceso rodado tendrá una anchura mínima de 5,5 m.
- En las fincas que cuenten con con más de un frente a vial, la posible apertura de hueco 
para garaje se llevará acabo preferentemente en la fachada de carácter secundario.
e) A fin de permitir nuevos usos asignados en edificios bodegueros, se podrán admitir 
ensanches y reajustes de huecos, siempre y cuando se lleve a cabo una mejora compositiva 
y de la funcionalidad del edificio.
f) Se prohíbe el empleo de elementos falseantes de la arquitectura original, instalación de 
elementos extraños a fachada como tendederos, antenas, aparatos de aire acondicionado, 
chimeneas o conductos de salida de gases, publicidad (salvo lo expresamente admitido 
por el PGOU), etc.
g) El tratamiento de las fachadas de las edificaciones que, aún perteneciendo a parcelas 
diferentes desde el punto de vista registral o catastral, procedan de una actuación 
unitaria, deberán, en cualquier intervención individual, mantener los elementos que la 
identifican como tal unidad estilística, como son altura y forma de cornisas, acabados 
y color, zócalos y recercados, herrajes y carpinterías, elementos decorativos así como 
cualquier elemento estilístico que la identifique.
 2. Rejerías y cierros metálicos.
a) Los complementos originales de la edificación, como hierro forjado en barandillas 
y rejas, u otros elementos similares catalogados, deberán mantenerse como partes 
esenciales del carácter de la edificación en tanto que no se demuestre la pertinencia de 
su sustitución por razones de deterioro irreversible.
b) En rejas, barandillas de balcones, cierros, etc., donde por su grado de deterioro haya 
que completar, crear o sustituir elementos de hierro, se permitirá el empleo de materiales 
y técnicas actuales acordes, en la medida de lo posible, con las tradicionales, siempre 
que el resultado visual y estético no difiera de lo sustituido.
c) Siempre que sea posible deberá procederse a la limpieza de tales elementos utilizando 
métodos que no erosionen o alteren el color, la textura y tono del elemento.
 3. Cubiertas.
a) Deberá mantenerse la forma y configuración original de la cubierta y del material de 
cubierta, asegurando al mismo tiempo un adecuado aislamiento y evacuación de pluviales  
sin que los elementos en que ésta se base, alteren dicha configuración. Cuando se  
repongan materiales de cubierta deteriorados con otros nuevos se garantizará su adecuada 
integración en el conjunto de la cubierta en lo relativo a composición, tamaño, forma, 
color y textura. Se podrán permitir obras de conservación, desmontaje de la existente si 
se encuentra en mal estado, restitución de los elementos estructurales por otros iguales 
o de similares características, e impermeabilización, debiendo procurarse que en las 
cubiertas inclinadas se utilicen los mismos materiales desmontados una vez limpios 
y resanados o en último caso unos similares en características, forma, textura y color.
b) Se deberán proteger y preservar aquellos elementos de cubierta que contribuyan 
al carácter original de su configuración, tales como cornisas, aleros, chimeneas, 
soluciones arquitectónicas de cumbreras, limas y otros elementos construidos como 
torres, chapiteles, miradores o castilletes.
c) Si por exigencias funcionales o higiénicas de la intervención se debieran  
inexcusablemente introducir elementos tales como chimeneas o conductos de ventilación, 
antenas, dispositivos para la captación de energía solar, etc., deberá justificarse la 
necesidad de su inclusión, fundamentando las medidas adoptadas para garantizar su 
integración y anular su impacto constructivo y estético en el conjunto de la cubierta 
protegida. Las instalaciones de energía renovable y de autoconsumo deben evitar la 

degradación del paisaje urbano, propiciando una armonía en el Centro Histórico Artístico.
 4. Carpinterías.
a) Las carpinterías de los huecos de puertas y ventanas de la edificación con frente 
al espacio público o aquellas que puedan divisarse desde el mismo, aún teniendo un 
régimen privado de la propiedad, deberán ser mantenidas en su proporción original 
y repararlas cuando sea posible. Excepcionalmente, se admitirán alteraciones en los 
huecos de fachada con las condiciones establecidas en estas normas. Los nuevos huecos 
que se creen deberán procurar la integración estética con los huecos originales que 
permanecen en el edificio.
b) La protección de los elementos originales de los huecos debe extenderse a los marcos, 
hojas de ventanas, puertas, cierros, dinteles, umbrales, jambas, molduras, cerrajería, 
y a todos aquellos elementos que contribuyan al carácter histórico y arquitectónico 
del edificio.
c) Se fomentará el aislamiento térmico de los huecos existentes mediante la introducción 
de elementos técnicos compatibles con el carácter de la edificación sin que con ello se 
dañen o desfiguren los marcos, maineles, etc., de puertas y ventanas.
d) En las fachadas significativas de la edificación y cuando así lo requiera, se reemplazarán 
aquellas carpinterías catalogadas que no sean reparables o hayan desaparecido, mediante 
la introducción de otras nuevas diseñadas y realizadas con ajuste a las originales en lo 
relativo a material, tamaño, escuadrías y proporción.
e) Deberá evitarse la instalación de persianas y otros cierres de seguridad y oscurecimiento 
que no correspondan con el carácter, la composición, el estilo, las proporciones o las 
características constructivas del edificio, favoreciendo los sistemas de oscurecimiento 
propios del tipo de edificio en el que se actúa.
 5. Acabados exteriores.
 La textura y color de los acabados originales de las fábricas deberán ser 
reproducidos para recuperar el carácter propio de los elementos sobre los que se 
proyecte actuar. A estos efectos deberá estudiarse el color original del edificio para su 
recuperación.
 Art. 9.6.20. Sótanos
 Se prohíbe la ejecución de sótanos en parcelas del Centro Histórico 
con edificios catalogados, independientemente del grado de ocupación y estado de 
conservación de la edificación, salvo que se autorice expresamente su construcción 
en la ficha de catálogo del inmueble.
 En el resto de los casos la posibilidad de ejecución de sótanos se hace sin 
perjuicio de las cautelas e intervenciones arqueológicas previstas en las Normas de 
Protección del presente Plan para cada uno de los niveles de protección arqueológica, 
de manera que se garantice que no se produce pérdida de sustrato arqueológico y, en 
su caso, la conservación del patrimonio arqueológico soterrado.
 Dichas construcciones deberán contar con la autorización de la administración 
competente en materia de patrimonio histórico; y en su caso, tendrán en cuenta las 
limitaciones y servidumbres que requiera la protección del dominio público y la 
implantación de infraestructuras y servicios técnicos, así como la preservación del 
patrimonio arqueológico, de acuerdo a la legislación urbanística vigente.
 En el caso de los sótanos con valores propios del patrimonio histórico de 
Andalucía, sólo se permitirán obras de consolidación, restauración y acondicionamiento 
de sótanos.
 Podrá contemplarse la posibilidad de construcción de sótanos para 
aparcamiento en espacios libres públicos, con las cautelas antes reseñadas, siempre 
que su superficie permita la inscripción de un círculo de 15 metros de diámetro.
 Art. 9.6.21. Instalaciones.
 1. La implantación de las instalaciones necesarias en las intervenciones 
en edificios sujetos a protección, deberá efectuarse en aquellas áreas o espacios que 
impliquen la menor alteración posible del carácter, aspecto físico e integridad estructural 
de la edificación, debiendo evitar la degradación del paisaje urbano, propiciando una 
armonía en el Centro Histórico Artístico. Para ello, se establecen los criterios estéticos 
que deberán tenerse en cuenta en el diseño de las instalaciones en el art. 10.3.11. de 
las presentes normas. Los edificios protegidos con nivel 1 y 2, y los incluidos en los 
entornos BIC se consideran incompatibles para colocación de las instalación de energía 
renovable y de autoconsumo, salvo que lo autorice expresamente el órgano competente 
en materia de patrimonio histórico.
 2. Queda expresamente prohibido fijar cables de electricidad, teléfono, 
alumbrado u otras instalaciones en edificios protegidos o en fachadas catalogadas 
unitariamente.
 3. Se deberán proteger o reponer aquellas instalaciones originales del 
edificio que, cumpliendo con las exigencias funcionales del uso al que éste se destine, 
contribuyan a reforzar su conservación o carácter originario.
 Art. 9.6.28. Rehabilitación Bodeguera A.
 Se aplica a edificaciones bodegueras que deben conservar de forma 
estricta sus valores espaciales originales o que, por el entorno donde se ubican, sería 
contraproducente un incremento de edificabilidad sustancial mediante la construcción de 
entreplantas. Se conservará todo el conjunto estructural y configurador de la edificación: 
cerramiento exterior, soportes, cubiertas e incluso carpinterías, respetándose, en la 
medida de lo posible, los materiales y sistemas constructivos originales. Para los 
elementos funcionales que requieran cierta independencia: oficinas, aseos, pequeños 
almacenes, etc., podrán construirse pequeñas entreplantas e independizar espacios con 
un máximo del 10% de la superficie en planta, situándolos en lugares periféricos de 
la edificación a fin de que afecten mínimamente a la configuración espacial interior. 
Con carácter general deberán cumplirse las condiciones establecidas para el subtipo 
G3 Bodega tradicional, y no conllevará limitaciones a otros usos admisibles como el 
residencial.
 Art. 9.6.29. Rehabilitación Bodeguera B.
 Se aplica a edificaciones bodegueras que, aún debiendo conservarse por 
sus valores arquitectónicos y paisajísticos, pueden actuar como contenedores de otros 
usos más complejos, aunque éstos requieran una mayor compartimentación espacial. 
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Se conservará todo el conjunto estructural y configurador de la edificación: cerramiento 
exterior, soportes, cubiertas e incluso carpinterías, respetándose, en la medida de lo 
posible, los materiales y sistemas constructivos originales. Se admitirá la construcción 
de entreplantas con una ocupación máxima del 40% de la superficie en planta pudiendo 
tener varios niveles si las alturas de la edificación original lo posibilitan. Los proyectos 
de intervención minimizarán la compartimentación de espacios interiores, tanto los 
privados como los comunitarios. Con carácter general deberán cumplirse las condiciones 
establecidas para el subtipo G3 Bodega tradicional, y no conllevará limitaciones a otros 
usos admisibles como el residencial.
 Art. 9.6.30. Rehabilitación Bodeguera C.
 Se aplica a edificaciones bodegueras que, aún debiendo conservarse por 
sus valores arquitectónicos y paisajísticos, pueden actuar como contenedores de otros 
usos más complejos, aunque éstos requieran una mayor compartimentación espacial. 
Su menor grado de catalogación permite que la compartimentación admitida sea más 
generosa que en caso anterior. Se conservará todo el conjunto estructural y configurador 
de la edificación: cerramiento exterior, soportes, cubiertas e incluso carpinterías, 
respetándose, en la medida de lo posible, los materiales y sistemas constructivos 
originales. Se admitirá la construcción de entreplantas con una ocupación máxima 
del 60% de la superficie en planta pudiendo tener varios niveles si las alturas de la 
edificación original lo posibilitan. Los proyectos de intervención minimizarán la 
compartimentación de espacios interiores, tanto los privados como los comunitarios. 
Con carácter general deberán cumplirse las condiciones establecidas para el subtipo 
G3 Bodega tradicional, y no conllevará limitaciones a otros usos admisibles como el 
residencial..
 Art. 9.6.33. Conservación tipológica
 Fachada adecuada o aceptable que admite pequeños reajustes, para su mejora 
compositiva o para la mejora de la funcionalidad del edificio, a valorar y autorizar en 
su momento según propuesta de proyecto. No se admite la ampliación del ancho de 
huecos, salvo los que se hubiesen reducido de su tamaño original, o si se admitiera en 
la ficha de catálogo. El uso comercial sería admisible pero sin ensanchar los huecos 
sobre el diseño original.
 En los edificios bodegueros con intervención de fachada como conservación 
tipológica sí podrán reajustarse huecos, con ensanches puntuales debidamente justificados 
a fin de permitir los nuevos usos que se implanten.
 Art. 9.6.34. Conservación tipológica con recuperación formal
 Fachada adecuada o aceptable que admite pequeños reajustes, para su mejora 
compositiva o para la mejora de la funcionalidad del edificio, a valorar y autorizar en 
su momento según propuesta de proyecto. No se admite la ampliación del ancho de 
huecos, salvo los que se hubiesen reducido de su tamaño original, o si se admitiera en 
la ficha de catálogo. El uso comercial sería admisible pero sin ensanchar los huecos 
sobre el diseño original. Las actuaciones a llevar a cabo serán tendentes a recuperar el 
diseño original de la fachada.

SECCIÓN OCTAVA - FICHAS DE CATÁLOGO: 
ACTUALIZACIÓN DE LAS PRESCRIPCIONES DE PROTECCIÓN

 Art. 9.6.38. Anexo ficha de catálogo: Actualización de las prescripciones 
de protección.
 1. Si en un edificio catalogado con los niveles de protección 2 y 3 se detectan 
valores diferentes a los que figuran en su ficha de catálogo, o si en dicha ficha se 
advierten contradicciones, imprecisiones o generalidades en las intervenciones propuestas 
sobre algún elemento protegido, la persona propietaria de la finca o la administración 
competente podrán instar a la tramitación de un expediente de actualización de las 
prescripciones de protección, que se establecerán en un Anexo complementario a la 
ficha de catálogo. 
 2. Para la solicitud del inicio de expediente de actualización de las 
prescripciones de protección, se requerirá:
a) Solicitud de visita técnica del inmueble en cuestión por parte del servicio técnico 
municipal de la Delegación de Urbanismo.
b) Levantamiento completo del edificio, en el que deberán recogerse y especificarse, 
a nivel planimétrico y fotográfico, los elementos de valor del inmueble, o cualquier 
otra que pudiera aportarse encaminada a conocer el edificio y detallando los elementos 
especificados en la ficha de catálogo y el tipo de intervención prescrita sobre los 
elementos catalogados.
c) Informes y análisis realizados sobre los valores del edificio (arquitectónicos, 
arqueológicos, históricos y de otro tipo), y justificación de la necesidad de actualización 
de las prescripciones de protección.
d) Si el edificio se encontrase en situación de ruina se entregará, además de la 
documentación requerida en los apartados anteriores, la declaración de la situación 
legal de ruina urbanística o informe técnico del estado de conservación.
 3. Tras la solicitud, y realizada en su caso la visita de inspección, se elaborará 
por parte de los servicios técnicos municipales propuesta de Anexo a la ficha de catálogo 
que incluirá la actualización de las prescripciones de protección.
 4. La tramitación del expediente de actualización de las prescripciones 
de protección culminará con la aprobación del Anexo de la ficha de catálogo, que 
deberá contar con informe favorable de la administración competente en materia de 
patrimonio histórico para autorizar las obras y actuaciones que desarrollen o ejecuten 
el Plan General.
 5. La actualización de las prescripciones de protección en ningún caso 
podrá suponer la alteración del nivel de protección asignado, ya que dicha alteración 
comportaría la tramitación de una Modificación puntual específica del catálogo conforme 
al Art. 9.6.4.3.

MODIFICACIÓN DEL TÍTULO X 
"NORMAS PARTICULARES DEL SUELO URBANO"

 Art. 10.3.3. Definición
 1. Las edificaciones que se encuentren dentro de la delimitación del 
Conjunto Histórico correspondientes a proyectos de nueva planta y las de reformas de 

los existentes, en las partes o elementos no protegidos, deben ajustarse a la normativa 
que se establece en este epígrafe. Estas normas deben entenderse aplicables también 
a edificios catalogados siempre que no se contradigan con los propios criterios de 
protección, grado de catalogación y determinaciones de las fichas de catálogo.
 2. La unidad mínima de intervención a efectos edificatorios es la parcela 
catastral de forma y dimensiones recogidas en los planos.
 3. Ninguna parcela será inedificable por razón de su forma y dimensiones, 
si dicha situación fuera anterior a la aprobación definitiva del Plan General de 1984.
 4. Se prohíbe con carácter general la agregación o agrupación de parcelas en 
todo el ámbito del Conjunto Histórico-Artístico, se correspondan o no con edificaciones 
catalogadas, salvo que se trate de recuperar la parcela histórica, o por subsanación de 
errores detectados. 
 Excepcionalmente podrán autorizarse agregaciones, por otras causas 
debidamente justificadas, que supongan una mejora urbana debidamente justificada o 
en aras de evitar la degradación de la edificación, tras la solicitud de la correspondiente 
licencia municipal, y siempre que cuenten con autorización de la administración 
competente en materia de patrimonio histórico.
 La excepcional aprobación de una agregación de parcelas no implica la 
autorización de derribo de las edificaciones en ella existentes. En el caso de fincas con 
diferente número de plantas se podrá exigir la redacción de Estudio de Detalle que 
ordene los volúmenes resultantes evitando las medianeras vistas y manteniéndose la 
edificabilidad máxima original.
 5. Se prohíbe la segregación o parcelación de fincas catalogadas salvo que 
se realice para recuperar el parcelario original modificado en una agrupación anterior, 
cuando esté expresamente autorizado en la ficha de catálogo, o por subsanación de 
errores detectados. 
 6. La altura de los edificios que se proyecten se ajustará al número de 
plantas que se establecen en los planos correspondientes y que, con carácter general, 
se consideran obligatorias. En caso de solares en esquina o con fachada a dos calles 
se refiere a parcelas catastrales completas, salvo que específicamente en los planos se 
indican con una línea de división de alturas. Las alturas definidas para solares o edificios 
destinados a equipamientos públicos o privados deben entenderse como máximas.
 En todo lo referente a criterios de medición de alturas, dimensiones 
máximas y mínimas, construcciones por encima de la altura máxima, etc, se estará a 
lo dispuesto en el Título de “Normas Generales de la Edificación”, no admitiéndose 
áticos por encima de la altura máxima.
 7. Cuando la parcela sobre la que se intervenga sea resultado de una 
agregación, y en ella hayan intervenido parcelas de diferente número de plantas, podrán 
igualarse su número al de cualquiera de ellas siempre que la edificabilidad total no 
supere a la suma de la edificabilidad de las parcelas anteriormente a su agregación y 
siempre tras la redacción y aprobación del correspondiente Estudio de Detalle.
 8. La altura libre que se exige en el Título de Normas Generales de la 
Edificación se considera como mínima ya que en los casos en que el nuevo edificio 
colinde con uno catalogado, deberá corresponderse sensiblemente con las de este último.
 Art. 10.3.6. Vuelos, cornisas, recercados y elementos decorativos o adosados 
a fachada
 1. Se admiten balcones o ventanas salientes provistas o no de reja, con 
saliente máximo, incluida la cerrajería de 30 cm. a razón de uno por cada hueco en 
calles de hasta 6 m. de anchura y de 50 cm. máximo en el resto, siempre que el gálibo 
a la acera sea superior a 3,50 m.
 2. La longitud total de los balcones y cuerpos volados no excederá del 40% 
de la suma de las longitudes de todos los frentes de fachada correspondientes a cada 
una de las plantas medidas en el plano vertical de fachada sobre alineación oficial de 
ésta. No se permiten terrazas.
 3. Las cornisas, resaltes y vuelos de las fachadas deberán ser rematadas a 
una distancia de la medianería nunca inferior al de su propio vuelo, volviendo el perfil 
de la moldura evitando truncarla mediante plano recto. No se admiten vuelos o cornisas 
que resulten de una simple y burda prolongación del canto de forjado estructural ni los 
recercados formados por un simple emparchado de ladrillo.
 4. Queda prohibido el empleo en fachadas de marquesinas y balaustradas, 
azulejos, portadas historicistas, adornos superfluos y cualquier otro elemento falseante 
de la arquitectura de la que traiga origen.
 5. Se prohíbe la instalación en fachada de elementos extraños a la misma 
como tendederos, antenas, aparatos de aire acondicionado, chimeneas o conductos de 
salida de gases, publicidad (salvo lo expresamente admitido en estas normas), etc.
 6. La altura de los nuevos zócalos serán proporcionales y acordes con los 
tradicionales empleados en el centro histórico, considerándose que no superen 1/3 de 
la altura de la fachada de planta baja, tomando la referencia el centro de la misma.
 Art. 10.3.7. Materiales de acabado
 1. Se procurará el empleo de materiales de calidad y texturas tradicionales 
y habituales como son los paramentos enfoscados con mortero pintados a la cal o con 
pintura lisa, así como elementos de cantería de piedra calcarenita en los aplacados para 
zócalos, molduras y elementos especiales.
 En edificios de nueva planta o no catalogados se podrá aprobar el empleo de 
materiales más actuales, con la tradicional austeridad con que aparecen en el Conjunto 
Histórico y siendo acordes con el entorno.
 Se permiten elementos pétreos naturales o artificiales con textura rugosa 
(nunca pulimentada) para zócalos, molduras y elementos especiales. Se procurará 
piezas completas o de formato adecuado para evitar soluciones de revestimiento con 
piezas de aplacado. 
 2. No se admite dejar vistos muros o elementos parciales de fábrica de 
ladrillo, mampuestos o fábricas mixtas que tradicionalmente se enfoscaban. Se excluyen 
de este supuesto edificios monumentales o lienzos de la muralla almohade en los que 
el proyecto de restauración lo aconseje.
 3. Salvo en elementos preexistentes y originales de edificios catalogados 
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se prohíbe el empleo en fachadas de:
- Aplacados distintos a los autorizados en el punto 1 anterior, que no armonicen con los 
colores y texturas tradicionales. Sin ánimo de ser exhaustivos se prohíben expresamente 
los paramentos de ladrillo visto o mampostería y los aplacados de granito, sierra elvira, 
piedra ostionera en bruto, bloque decorativo de hormigón, etc.
- Materiales cerámicos, gres, azulejos, baldosas hidráulicas, terrazo, etc. Puntualmente 
podría emplearse alguna hilada de ladrillo visto como remate de zócalo o líneas de 
cornisa al modo tradicional.
- Acabados a la tirolesa (tendido con mortero de árido grueso) y morteros monocapa 
con árido proyectado y laminados sintéticos.
 Art. 10.3.8. Carpinterías
 1. Las carpinterías serán de calidad, integradas en el entorno y con la 
arquitectura tradicional, de madera con carácter general, o bien de materiales cuyos 
perfiles y aspecto sean similares a la madera y sea aprobado por el órgano competente 
en materia de patrimonio histórico.
 2. Irán barnizadas pintadas o lacadas en colores tradicionales, marrón, 
blanco o verde carruaje (fundamentalmente en bodegas). No se permiten otros colores, 
salvo excepcionalmente si se integra adecuadamente en el edificio y en el entorno y 
si lo aprueba el órgano competente en materia de patrimonio histórico. Se prohíbe el 
empleo de carpintería con acabados anodizados.
 3. La carpintería deberá ocupar la totalidad del hueco donde se inserta, 
debiendo quedar retranqueada del plano exterior de fachada. Se prohíben las carpinterías 
correderas en fachadas exteriores y de patios con valores a proteger. Se prohíbe el 
empleo al exterior de tambores de persiana o bien que éstas presenten guías vistas.
 4. En edificios catalogados de Interés Específico y Genérico será obligatoria 
madera en fachadas exteriores y patios con valores a proteger. Excepcionalmente, por 
razones técnicas debidamente justificadas, se podrán utilizar las carpinterías reguladas 
en los apartados anteriores.
 5. Están expresamente prohibidas las persianas enrollables en las fachadas 
de edificios catalogados o de nueva planta, así como en los cerramientos de patios 
con valores a proteger, debiendo resolverse el oscurecimiento mediante persianas 
mallorquinas, contraventanas o soluciones similares, con acabados estéticos adecuados 
para su integración con el entorno. Para el resto de los supuestos, se prohíbe el empleo 
al exterior de tambores de persiana o bien que éstas presenten guías vistas.
 Art. 10.3.10. Toldos.
 1. Sólo se permitirá su instalación en locales de planta baja, o bien en 
bloques de pisos no catalogados en situación periférica del Centro Histórico, a razón 
de un toldo por hueco.
 2. Serán de material textil, color liso (preferiblemente blanco, marfil, y tonos 
tierra claros, se podrán admitir otros colores que no desentonen con el edificio y quede 
debidamente integrado, contando con autorización expresa del órgano competente en 
materia de patrimonio histórico) y deberán quedar libres de inscripciones, logotipos o 
publicidad, salvo lo expresamente autorizado en estas normas.
 3. No se permitirán los toldos o marquesinas fijas ni los de tipo concha.
 4. Deberá guardarse una altura libre suficiente para no obstaculizar el paso 
bajo el mismo. Para ello, cualquier elemento rígido deberá quedar a una altura mínima 
de 2,10 m. El cuelgue de tejido podrá caer un máximo de 0,25 m.
 Art. 10.3.11. Instalaciones, contadores y cajas de registro.
 1. Los contadores y cajas de registro de suministros de agua, gas, electricidad 
y telefonía o cualquier otro que surja deberán instalarse en el interior de los edificios 
o locales.
 2. En casos excepcionales, y siempre que se justifique debidamente, las cajas 
de registro podrán instalarse sobre fachada en edificios, excepto en los clasificados con 
el nivel 1 y 2 de protección (Interés Específico y Genérico), empotrándose de manera 
que no sobresalgan del plano de fachada y siempre que se integren debidamente en ella 
(deberá evitarse la ruptura de líneas compositivas de fachada, como zócalos, recercados 
y otros elementos ornamentales, y la portezuela tendrá el mismo acabado y color que 
el resto de la fachada). El dueño o arrendatario del local o edificio será responsable de 
su mantenimiento en las debidas condiciones de ornato.
 3. Los aparatos de climatización, captación solar, antenas, elementos 
de evacuación de gases, etc. no podrán tener en ningún caso su soporte en fachada, 
ni instalarse en ubicaciones que sean visibles desde la vía pública. Todas estas 
instalaciones en cubierta estarán debidamente integradas: los paneles de captación solar 
irán preferentemente sobre cubiertas inclinadas, las máquinas y depósitos se situarán 
protegidos de vistas mediante recintos de lamas o similares. Se evitará el empleo de 
materiales, como el acero inoxidable en su color, que produzcan reflejos importantes de 
la luz solar. Todos estos aspectos relativos a la integración de las instalaciones deberán 
venir resueltos en proyecto.
 4. Será obligatorio contemplar en proyecto y ejecutar la preinstalación de 
climatización en adaptaciones de locales y en obras de nueva planta o rehabilitación, 
al menos en viviendas y locales que den a fachada.
 5. Para la autorización de iluminación artística de fachadas deberá presentarse 
proyecto luminotécnico que garantice la uniformidad de iluminación y la adecuación 
a las características de la fachada. Con anterioridad a su puesta en funcionamiento 
deberá obtenerse el visto bueno de los servicios técnicos municipales tras realizarse 
comprobación de la instalación in situ. 
 6. Las instalaciones de energía renovable y de autoconsumo deben evitar 
la degradación del paisaje urbano, propiciando una armonía en el Centro Histórico 
Artístico. Para conseguir la integración arquitectónica de las instalaciones, se admitirán 
preferentemente en cubierta plana, y sobre cubierta inclinada si son coplanarias para 
conseguir un correcto mimetismo con el paisaje y una aceptable adecuación a su 
entorno. Se deberá presentar propuesta en la que se justifique debidamente la anulación 
del impacto visual, y deberá contar con autorización del órgano competente en materia 
de patrimonio histórico.
 Los edificios y elementos catalogados con nivel de protección 1 y 2, así 

como los ubicados en los entornos BIC se consideran incompatibles para colocar este 
tipo de instalaciones dada su protección y singularidad en el paisaje urbano, salvo que 
lo autorice expresamente el órgano competente en materia de patrimonio histórico.
 Art. 10.3.13. Publicidad y rotulación de locales
 1. De forma general se prohíbe la manifestación de toda actividad publicitaria 
en el ámbito del Conjunto Histórico-Artístico, salvo lo autorizado explícitamente en 
el presente artículo.
 2. Se admiten, cumpliendo los parámetros que se desarrollan en los puntos 
siguientes, los rótulos situados sobre locales en planta baja que sirvan para señalar la 
existencia de los mismos, conteniendo exclusivamente el nombre del establecimiento 
y la actividad genérica a la que se dedica, entendiendo como actividad publicitaria 
(y por tanto prohibida), cualquier tipo de desglose o directorio pormenorizado de los 
servicios que se prestan o cualquier mención a marca publicitaria distinta al nombre del 
local. Estos rótulos deberán estar adecuadamente integrados en el edificio y ambiente 
urbano donde se integren.
 3.Los rótulos que se pueden admitir responderán a alguna de las siguientes 
categorías:
A. Rótulo bajo dintel en huecos de fachada.
B. Letras corpóreas, directamente sobre paramento.
C. Placa sobre paramento.
D. Banderola perpendicular al plano de fachada.
 4. La rotulación se ubicará en una de estas posiciones según el tipo de 
rótulo:
Tipo A: En el interior de huecos compositivos siempre que quede retranqueado del 
plano de fachada y lo permita la altura del hueco. Sólo se admitirá un rótulo de este 
tipo en el acceso principal de cada fachada, pudiendo en los demás huecos rotularse 
directamente sobre el vidrio del escaparate.
Tipo B: En el paramento sobre los huecos con letras corpóreas, a razón de un rótulo 
por fachada, siempre que no se instale el tipo 1 anterior. Las letras serán sueltas, sin 
fondo, fijadas directamente a la fachada, no luminosas, de material y tamaño acorde al 
hueco en su proyección. La iluminación sobre las mismas se hará de forma indirecta.
Tipo C: Placa de pequeño tamaño junto al acceso del local, siempre que no se instale 
alguno de los tipos anteriores.
Tipo D: Podrá autorizarse una banderola por local además de cualquiera de los tipos 
anteriores, salvo en cuencas visuales o perspectivas de interés. Esta banderola no 
formará cuerpo único con ningún otro rótulo y dispondrá de mecanismo de abatimiento 
en calles con ancho mínimo de cuatro metros.
 Los locales ubicados en plantas distintas de la baja, sólo podrán rotularse 
en directorios en el acceso de planta baja. Estos directorios deberán ser de material 
transparente, con anchura máxima que permita disponer dos placas (tipo C) en cada 
fila.
 En caso de edificios con trazas arquitectónicas singulares (abultados de 
piedra, molduras, cerrajerías, etc.), será necesario un estudio pormenorizado que 
asuma la singularidad de la rotulación (y su menoscabo con respecto a lo establecido 
genéricamente, si procede). En estos casos deberá instalarse preferentemente el rótulo 
tipo A, pudiéndose aceptar otra solución excepcionalmente, siempre que se justifique 
mejor solución que la obligatoria. En cualquier caso, la rotulación deberá ajustarse a 
las características arquitectónicas de la fachada, debiendo evitar la ocultación de las 
líneas compositivas de fachada o los elementos arquitectónicos de detalle (pilastras, 
molduras, cerrajería…).
 5.Tamaño de los rótulos:
 Tipo A:
Altura: 50 cms. como máximo y acorde con las líneas compositivas de fachada.
Longitud: la del hueco en el que se inserta.
Grosor: el cajón no debe sobresalir del plano de fachada donde se ubica. 
 Tipo B:
Altura: máximo 35 cms. y no mayor de 1/3 del paramento libre de líneas compositivas 
donde se ubica.
Longitud: proporcional a la altura y no superior al ámbito del local.
Profundidad letra: 10 cms.
 Tipo C:
Dimensión máxima: 10 dm2 (40x25 cms., ó 30x30cms, ó 35x28 cms…).
Grosor máximo: 5 cms.
 Tipo D:
Altura: ..............................................................................................................0,50 m.
Longitud: ..........................................................................  0,75 m. incluidos anclajes.
Grosor: ............................................................................................................ 0,10 m.
Altura libre de paso inferior:  ...........................................................................2,25 m.
Situación del extremo con respecto al borde del acerado a una distancia mayor o igual 
a 0,50 m.
 6. Calidades y Materiales:
 La rotulación será de calidad contrastada, no permitiéndose:
- El neón visto (a excepción de la señalización símbolo de farmacia).
- La iluminación intermitente o que provoque deslumbramiento con la misma excepción 
del punto anterior.
- El pintado directo sobre fachada.
 Los rótulos del tipo B serán de materiales de calidad, como el latón o 
forja negra, con iluminación indirecta preferentemente, prohibiéndose los materiales 
plásticos.
 En edificios catalogados sólo podrán emplearse materiales nobles.
 7. En los toldos que sean autorizados en locales comerciales de planta baja, 
se permitirá la rotulación del nombre del establecimiento en el faldoncillo del toldo 
(parte vertical). En este caso se asimilarán a un rótulo Tipo A, por lo que su instalación 
excluye la posibilidad de otro rótulo de los tipos A y B en el mismo hueco.
 8. Los carteles comerciales de promociones inmobiliarias se situarán en 
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la fachada del edificio o en el interior del solar donde se sitúa la promoción con unas 
dimensiones máximas de 2.00 x 2.00 m. No podrán sobresalir de la línea de fachada 
ni anclarse en la acera. El fondo será blanco y se ubicará de forma que cause el menor 
impacto posible en el paisaje urbano. Se autorizarán por un tiempo máximo de seis 
meses.
 Art. 10.3.14. Color
 Tanto para edificios de nueva planta como para los catalogados se procurará 
el empleo de los colores tradicionales del Centro Histórico de Jerez detectados tras 
el estudio realizado sobre el mismo. Básicamente se trata del blanco, calamocha y, 
puntualmente, el almagra para fachadas, marrón y blanco para carpinterías y negro, 
blanco y verde para cerrajerías. Cuando las condiciones de diseño lo requieran, en aras 
de conseguir una integración en el paisaje urbano, podrán emplearse otros colores como 
gamas tierra para los paramentos, siempre en colores claros.
 En el recinto intramuros el color blanco de fachada será obligatorio salvo 
que se justifique otro color como el original del edificio mediante estudios de carácter 
científico, o se consiga una mejor integración con el resto de los edificios colindantes.  
 Se consideran colores especialmente disconformes con el entorno, y por 
tanto expresamente prohibido su empleo en fachadas:
- Colores primarios o secundarios: azules, rojos, amarillos, verdes, rosas, naranjas, 
violáceos, así como sus variantes.
- Almagra, salvo en edificios singulares como resultado del estudio del color.
- El uso conjunto en un mismo edificio de colores albero con colores almagra.
 Art. 10.3.15. Cubiertas.
 1. Las cubiertas serán planas como la azotea a la andaluza o de teja curva 
árabe, de cerámica o de cualquier material adecuado que armonice con los materiales, 
colores y tonos propios de los edificios de su entorno, y prohibíendose otros acabados 
(láminas asfálticas autoprotegidas, cubiertas de fibrocemento, remates prefabricados 
de chimenea de ventilación, etc.).
 2. Las edificaciones y construcciones sobre cubierta cumplirán lo dispuesto 
en el Título de Normas Generales de Edificación, no admitiéndose áticos ni espacios 
vivideros de ninguna clase por encima de la altura máxima establecida en planos.
 3. Se prohíbe la colocación en cubierta de elementos ligeros de cubrición 
como pérgolas, toldos, etc, visibles desde la vía pública.
 4. Las cubiertas de las edificaciones catalogadas deberán permanecer como 
elementos de uso común, evitando así su privatización y proliferación de añadidos 
ajenos a la edificación.
 Art. 10.3.16. Usos y Tipologías.
 1. Dadas las singulares características del Centro Histórico, en él conviven 
varias tipologías asimilables a las que se definen y regulan en las presentes Normas 
Urbanísticas, siendo las más comunes las de Residencial en Manzana Compacta 
Tradicional, (Zona de Ordenanzas C), Edificio de Viviendas Entre Medianeras, (Subzona 
de Ordenanzas F1) y Bodega Tradicional, (Subzona de Ordenanzas G3), pudiendo 
por uso aparecer el Edificio de Actividades Económicas por Plantas, (Subzona de 
Ordenanzas G4).
 Cualquiera de estos usos y tipologías serán utilizables en los edificios de 
nueva planta, debiendo cumplir las especificaciones que aparecen en el Título VII y 
prohibiéndose expresamente el resto de usos y tipologías de Residencial y Actividad 
económicas definidas en estas Normas. El acceso a viviendas tendrá un carácter 
comunitario prohibiéndose los accesos independientes por viviendas. En promociones 
de más de tres viviendas se prohíbe el empleo de la solución dúplex en más del 50 % 
de las viviendas, salvo en edificaciones bodegueras, donde no existirá esta prohibición, 
pues es el tipo de edificio idóneo para albergar dúplex.
 2. En los edificios y terrenos calificados de uso y dominio público en el 
ámbito del Conjunto Histórico, se establecen en el presente Plan su destino concreto, 
que habrá de entenderse con carácter indicativo.
 3. Caso de no especificarse, de forma subsidiaria se establece que serán 
usos preferentes los culturales, docentes y administrativos.
 4. Las parcelas de uso privado tendrán la calificación establecida en el 
Plan, siéndoles de aplicación las normas de compatibilidad de uso establecidas con 
carácter general para las zonas de uso global residencial, excepto en aquello que sea 
incompatible con las normas particulares para el Conjunto Histórico.
 5. Las parcelas señaladas en los planos con conservación de uso no podrán 
destinarse a usos o actividades distintas a las que motivan su protección por interés 
etnográfico.
 6. Para los edificios de nueva planta, se exigirá como mínimo una plaza de 
aparcamiento subterráneo por cada vivienda o apartamento, por cada 100 m2 de oficina 
y/o comercio y por cada 50 m2 o 5 plazas de uso hotelero, recreativo o sanitario. Estos 
aparcamientos no serán exigibles en los casos de edificios catalogados ni en aquellos 
de nueva planta que den fachada a calles peatonales o de anchura inferior a 3,50 m. en 
toda la longitud de su fachada y aquellos edificios cuya superficie de solar sea inferior 
a 300 m2.
 7. Las condiciones de uso de la Zona de Ordenanzas A. “Conjunto Histórico” 
son las siguientes:
b1. Gran Industria: Prohibido
b2. Pequeña industria: Limitado
b3. Actividades de transporte y aparcamiento: Limitado
b4. Almacenaje: Limitado
c. Residencial: Admisible con las condiciones establecidas en el Capítulo 4º del Título VII
d. Terciario: Admisible en todos los subtipos, salvo d5 (recreativo), que estará limitado
e. Equipamiento: Admisible.”
 Todo ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 114.1.c), 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y artículos 46 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 11/01/23. El Delegado de Urbanismo, Infraestructuras y Medio 

Ambiente (por delegación efectuada en R.A. de 14.06.21). Fdo.: José Antonio 
Díaz Hernández.             Nº 3.869

___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
MOVILIDAD Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE, S.L. 

(MODUS)
ACUERDO

 Aprobadas las Listas Cobratorias que seguidamente se indican, relativas al 
presente ejercicio de 2022, por el presente se exponen al público, para que en el plazo 
de UN MES desde su publicación puedan, presentarse contra las mismas reclamaciones 
por los interesados legítimos, de conformidad con lo establecido en el Art. 14.2.C) 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales:
 *PRESTACIÓN POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, CANON 
AUTONÓMICO, ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN, DE ROTA, del bimestre 
NOVIEMBRE-DICIEMBRE 2022.
 Asimismo, se acordó fijar como fecha de pago en período voluntario desde 
el 02 de enero de 2022 hasta el 01 de marzo de 2023 inclusive, pudiendo efectuarse el 
ingreso de las cuotas resultantes en las Oficinas de Recaudación, ubicadas en la calle 
Compás del Convento núm. 11, durante el horario habitual de 9,00 a 13,00 horas de 
días laborales, o a través de domiciliación bancaria.
 Transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento de apremio, 
efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas con el recargo establecido en las 
normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los afectados legítimos.
 28/12/22. Fdo: Manuel Jesús Puyana Gutiérrez, Consejero Delegado.

Nº 3.939

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Dª. MARÍA CRISTINA AZOFRA ALONSO, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
1101/2022 a instancia de D/Dª. MARÍA DOLORES RUIZ RODRÍGUEZ contra 
CONSTRUCCIONES DE LAS CONDUCCIONES DEL SUR S.A. (COTRONIC). se 
han dictado DECRETO de fecha _20 de DICIEMBRE 2022, que admite la demanda y 
señala el próximo 6-MARZO-2023; a las 12:30 horas para la celebración del acto de 
conciliación a celebrar (en la OFICINA JUDICIAL) ante EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA de este Juzgado y a las 12:45 horas para la 
celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del 
Juzgado de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, 
Edif. Alcazaba, pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de 
las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN al demandado 
CONSTRUCCIONES DE LAS CONDUCCIONES DEL SUR S.A. (COTRONIC) 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación en forma 
a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de 
la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario y boletines 
oficiales y la protección de datos, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 21/12/22. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. MARÍA CRISTINA AZOFRA ALONSO. 
Firmado.              Nº 3.284
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